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EMISION DE FINIQUITOS, CALCULO QUE REALIZA 

MODULO NOMINAS 

MENU FINIQUITOS 

SUB MENU  

USUARIO NOMINA 

REQUISITOS ACCESO AL MENU DE NOMINAS 
ACCESO AL MENU DE FINQUITOS 

OBJETIVO EL USUARIO CONOCERÁ EL USO Y FORMA DE CÁLCULO DEL FINIQUITO. 

NOTAS   

FECHA 10/03/2015 

FINIQUITO A TRABAJADOR 
El finiquito de un trabajador, es la acción de una baja definitiva dentro de la empresa y con ello una terminación 

laboral del trabajador, donde se liquida sus prestaciones pendientes por ley y las que el Patrón considere 

adicionales. Surte efecto para el Instituto Mexicano del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo.  

El diseño de la emisión del finiquito considera lo siguientes conceptos de pago: 

 Vacaciones pendientes de pago 

 Prima Vacacional pendiente de pago 

 Aguinaldo Pendiente de pago  

 Indemnización (en caso de que aplique) 

 Prima por antigüedad ((en caso de que aplique) 

Esto lo realiza de forma automática.  

Días laborados y otras percepciones y deducciones 
Los conceptos horas extras, días laborados y otras prestaciones y deducciones no se incluyen  porque esto se 

pagó o se pagará en su nómina normal en los períodos que le corresponde. 

Esto es porque el finiquito puede ser realizado con anterioridad a la fecha de que el trabajador se retire de la 

empresa.  

Por lo que en un momento dado al trabajador al día de su finiquito puede recibir el Finiquito con los conceptos 

de pago antes mencionado y además su nómina normal en el día de pago regular.  

Finiquito incluye los días laborados 
Si en caso de que por política de la empresa, el departamento de nóminas realice en el Finiquito el pago de las 

percepciones y deducciones que le corresponde en el período normal, deberá eliminar de la nómina quincenal o 

semanal a la que corresponda el cálculo que en forma automática le realizó el sistema; y que se basó en inicio 

del período y fecha de baja del empleado, pudiendo tener días pendientes de pago y por lo tanto deducciones 

que realizar.  

Este y otros artículos los encontrará en 
Sifpro.gsiempre.com 

Le recomendamos lo visite con frecuencia. 

http://sifpro.gsiempre.com/

